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Abstract: The study which this paper refers to aims to identify the 
internal and external factors comprised in the gender pay gap in a scientific 
institution. The research is based on the case of the University of Valencia, 
with secondary data from the 2015 payroll register. We measured the adjusted 
pay gap by worked hour, the doubly adjusted gap (by hour and category) and 
triply adjusted (by hour, category and compensation supplement). Such gap 
appears in all staff categories, which is reinforced by the presence of children. 
The magnitude of the gap and the weight of the diverse wage components 
varies between professional categories and fields of knowledge. We conclude 
that gender pay gap is not the result of a difference in merit between male 
and female academics, but of the functional structure of universities and of 
the general social structure. 
Key words: salary gap, university, public administration, Spain, gender biases.
Resumen: El estudio al que se refiere este artículo pretende identificar 
factores internos y externos que son constitutivos de la brecha salarial de 
género en una institución científica, concretamente en la Universidad 
de Valencia, que se analizan a partir de los datos del registro de nóminas 
de 2015. Se ha examinado la brecha salarial ajustada por hora trabajada, la 
brecha doblemente ajustada (por hora y categoría) y triplemente ajustada 
(por hora, categoría y complemento retributivo). La brecha salarial de 
género se ha manifestado en todas las categorías del profesorado investigador 
y es más intensa cuando se tienen hijos e hijas. La magnitud de la brecha 
y el peso de los componentes varían entre categorías profesionales y entre 
áreas de conocimiento. Se concluye que esta brecha no es el resultado de una 
diferencia de méritos entre académicas y académicos, sino de la estructura de 
funcionamiento de las universidades y de la estructura social general. 
Palabras clave: brecha salarial, universidad, administración pública, España, 
sesgos de género.
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Introducción1

En este artículo se identifica y analiza la brecha salarial de género (BSG) en 
la Universidad de Valencia (UV) correspondiente al año 2015. Se centra en 
el personal docente e investigador (PDI) con titulación de doctorado y dedi-
cación de tiempo completo en la universidad. Esto supone analizar la brecha 
salarial de género en una institución, cuyos salarios están publicados en el 
Boletín Oficial del Estado. Esta circunstancia podría llevar a la conjetura de 
que esta brecha no estaría presente en la universidad o, en caso de existir, 
que sería residual. Sin embargo, la persistencia del sexismo impacta sobre las 
normas legales y oficiales, y el peso de los hábitos y las praxis estructurales del 
patriarcado generan, como se verá, discriminación salarial. La tensión entre 
una normativa formalmente igualitaria y el peso de la tradición milenaria de 
la primacía masculina –propia, entre otras organizaciones, de las estructu-
ras universitarias– se ve, además, reforzada por factores externos, como la 
división generizada del trabajo en el ámbito doméstico. Como el tiempo es 
inelástico, la doble jornada de las mujeres impone restricciones a sus proyec-
tos y carreras profesionales. 

El concepto inicial de BSG que se maneja es el propuesto por Sallé y 
Molpeceres (2010: 21), quienes lo definen como “el promedio de las retribu-
ciones brutas por hora de las mujeres como porcentaje del promedio de las 
retribuciones brutas por hora de los hombres”. Comparar salarios por hora 
trabajada supone un nivel de ajuste superior al de la brecha salarial bruta, 
que considera la diferencia salarial de las retribuciones totales anuales de las 
mujeres en relación con las totales anuales de los hombres. 

 El propósito es probar la existencia de la brecha en el contexto acadé-
mico donde aparece negada. Las carreras profesionales en las universidades 
públicas españolas tienen un nivel elevado de formalización y regulación, 
fundamentalmente heterónoma a través de la Ley Orgánica 6/2001 de 
Universidades. Reglas objetivas determinan las tareas, el desempeño, la 
promoción y las remuneraciones de las personas en estas instituciones. Esto 
hace que sea difícil imaginar que puedan producirse brechas salariales, ya que 
su existencia supondría aceptar grietas por donde se colarían formas sutiles e 
invisibles de discrecionalidad, en concursos, posibilidades de formación, en 
el trato, en la asignación generizada de tareas, en las posibilidades de partici-
pación en proyectos de investigación o en publicaciones, entre otras. 

1 Este artículo se basa en la investigación “Brecha salarial de género en la Universidad de 
Valencia”, financiada por la Unidad de Igualdad de dicha institución y realizada en 2016-
2017, con la colaboración del personal técnico de informática y de la unidad de nóminas.
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En el libro Brecha salarial y brecha de cuidados, Díaz (2016: 26) señala 
que “[l]as investigaciones sobre la brecha salarial se han centrado más en la 
medición de su magnitud que en los factores explicativos de la misma, muy 
probablemente a causa de la complejidad de estos últimos”. En el presente 
artículo se argumenta que existen factores internos –elementos formales e 
informales de poder presentes en cualquier organización y los propios de una 
institución dedicada a la ciencia y a la educación– y factores externos –
división generizada del trabajo– que influyen y configuran la BSG en la 
universidad y que permitirán explicar las diferencias salariales encontradas 
en este estudio. 

En otros países, hay investigaciones relativamente recientes sobre las di-
ferencias salariales de género en el mundo laboral entre personas graduadas 
universitarias (Napari, 2008; Doucet et al., 2012; Bredtmann y Otten, 2014; 
Leuze y Strauß, 2016); pero solo se identificaron dos estudios canadienses 
centrados en las BSG de las universidades (Warman et al., 2010; Nadler et 
al., 2016). En marzo de 2018, las universidades británicas reconocieron la 
existencia de una brecha salarial de género por hora trabajada (Pells, 2018). 
Vale la pena mencionar el clásico estudio que compara la brecha salarial en 
las universidades predominantemente blancas con la brecha en las universi-
dades y colegios históricamente afroamericanos (Renzulli et al., 2006). En las 
universidades españolas, por ahora, solo existe otro estudio sobre BSG en las 
universidades: el de la Universidad del País Vasco (2017).

Las diferencias salariales de género en las ciencias sociales y en la 
teoría feminista

Uno de los objetivos de esta investigación es analizar la brecha salarial de 
género ajustado según una serie de criterios: por hora, por categoría profe-
sional, por área de conocimiento, por componentes salariales y por tenencia 
de hijos e hijas.

La BSG mide la diferencia salarial entre mujeres y hombres en un mo-
mento y espacio determinado, es una foto fija. El resultado de esta medida 
es una expresión puntual de un proceso dinámico, en el cual se materializan 
normas, estereotipos y violencias simbólicas en el acceso, la promoción y 
la distribución de recompensas en las instituciones académicas (Bourdieu, 
2008). El estudio de la BSG permitirá descubrir cómo algunos factores in-
tra-actúan (Barad, 2007) de tal manera que carreras profesionales que de-
bieran estar basadas en el mérito y la capacidad individual ofrecen salarios 

UsuarioPC
Resaltado

UsuarioPC
Nota adhesiva
debe decir "ajustada" ya que se refiere a la brecha salarial de género
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diferentes para hombres y mujeres.2 Parece que el androcentrismo científico 
(Harding, 1996) interfiere no solo en diferencias salariales sino también en 
la justificación de estas.

En la economía feminista, tal como señala Jill Rubery et al. (citado en 
Karamessini y Ioakimoglou, 2007: 36), al analizar la BSG se abordan tres 
dimensiones de la estructura salarial: los sectores de actividad, la clasificación 
de las ocupaciones y los sistemas de remuneración. En el presente estudio se 
han aislado estas circunstancias para lograr un mayor control de las variables: 
se examina una sola organización (la Universidad de Valencia); solo los cua-
tro niveles que requieren la máxima exigencia educativa (el grado de doctor); 
al estudiar una administración pública, la cuantía de los pagos está regulada 
mediante normativa que se fija anualmente. De esta forma, aislados dichos 
elementos, la investigación se centrará en los factores que Blau y Kahn (2006) 
denominan “específicos de género”. 

La hipótesis es que el sistema formal –racional/legal– de remuneraciones 
se encuentra tensionado por lógicas estructurales de género, invisibles y poco 
concienciadas, que reproducen diferencias salariales entre mujeres y hom-
bres. Se entiende que la BSG es el resultado de prácticas sociales generizadas 
en el acceso a la carrera y a las recompensas en la universidad; así como 
también es el producto de la repercusión indirecta sobre los salarios del 
reparto de las cargas familiares. Sin embargo, estas prácticas sociales son, por 
lo general, dejadas de lado, y las argumentaciones de las diferencias salariales 
giran en torno a características individuales –preferencias, autoconfianza y 
competencias– y a prejuicios laborales –sobre productividad, disponibilidad 
y flexibilidad–. 

Cuando se habla de preferencias en el ámbito de los estudios salariales, 
se insiste en que las mujeres prefieren sectores de baja productividad y, por 
lo tanto, peor retribuidos. Empero, “esta justificación, precisamente obvia 
la carga cultural y social que subyace a dichas preferencias” (Salle y Molpe-
ceres, 2010: 26) y también soslaya la capacidad del mercado de trabajo para 
segregar. 

En el medio académico, hay ejemplos históricos como el de Pickering y 
la astronomía, quien contrató a mujeres para realizar los cálculos, con un bajo 
salario, mientras los hombres se dedicaban a lo que era “valioso”: la observa-
ción (Sobel, 2017). Pero cuando se desarrolla la astrofísica, se pone énfasis en 
la medición; se incrementa, entonces, el valor atribuido a la tarea de calcular, 

2 Los datos de los que se disponen para el análisis vienen agrupados en las categorías 
dicotómicas hombre/mujer, pese a que se entiende el género como un continuo (Butler, 
2006). 



Marcela Jabbaz, Teresa Samper-Gras y  Capitolina Díaz.  
La brecha salarial de género en las instituciones científicas. Estudio de caso

5

y entonces sí, esta pasa a ser realizada por hombres. Lo mismo sucede en el 
paso de la biología de la herencia a la genética (Richmond, 2001). Las muje-
res no han tenido el poder de elegir, se han ido insertando en tareas menos 
valiosas (Magallón, 2017).

A las mujeres también se les ha imputado la preferencia por los trabajos 
relacionados con las tareas reproductivas. Las tareas domésticas que hacen ellas 
son las diarias, las repetitivas, las que se hacen y hay que volver a hacer y, por 
lo general, las que no son reconocidas. Estas supuestas preferencias son ana-
lizadas por Babcock et al. (2017) en su estudio “Diferencias de género en la 
aceptación y petición de tareas de baja posibilidad de promoción”. 

Babcock et al. (2017) examinan la petición y distribución de tareas que 
hace la propia organización universitaria y enfatizan en el análisis sobre los 
trabajos que todo el mundo prefiere que haga otra persona (escribir un infor-
me, formar parte de un comité, etc.). A las mujeres se les pide más veces que 
se presenten voluntarias y acepten en más ocasiones que a sus compañeros 
este tipo de encargos. Son tareas que no facilitan la promoción y suelen 
ser menos productivas, lo cual tiene consecuencias directas en su salario. 
Mitchell y Hesli (2013) concluyen en su estudio que las académicas realizan 
más servicios de colaboración, ayudan a la organización y a la universidad, 
pero esto no les aporta beneficios en sus carreras. 

Otra línea de argumentación para justificar la brecha salarial se ha ba-
sado en la falta de confianza en las competencias propias: “En este sentido, en 
el ámbito investigador se señala cómo, ante similares niveles de cualifica-
ción y experiencia, ellas se ven menos válidas que sus homólogos hombres” 
(Sánchez-Vidal, 2016: 119). Sin embargo, la infravaloración de las mujeres, 
aunque pueda tener alguna dosis de baja autoestima es, sobre todo, social. 
Cabe recordar el estudio llevado a cabo en la Universidad de Yale por Moss-
Rascusin et al. (2012), centrado en la repercusión que pueden tener cues-
tiones en apariencia insignificantes como la diferencia de llamarse John o 
llamarse Jennifer (con el mismo currículo). La diferencia en el nombre se 
traducía en diferencias salariales de 4.000 dólares. 

¿Se producen realmente diferencias laborales de productividad entre 
hombres y mujeres que justifiquen las diferencias salariales? En el ámbito 
del personal profesional altamente cualificado, como es el del ámbito cien-
tífico, cabe ponerlo en duda. Según el clásico estudio de Wennerås y Wold 
(1997),  las mujeres de ciencias necesitaban superar a los hombres en tres 
categorías de méritos científicos, ser 2,5 veces más productivas y tener una 
cantidad de trabajos publicados significativamente mayor que ellos para 
obtener el mismo reconocimiento científico. Este desfase en las exigencias 
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académicas que recaen sobre mujeres y hombres queda sintetizado en la frase 
de una profesora de universidad al hablar de su promoción: “Me lo tengo que 
currar más” (Ascencio et al., 2015).

Respecto de la disponibilidad y la flexibilidad en el ámbito académico, 
no se valora tanto el hecho de estar presente en el lugar de trabajo (el PDI 
maneja con bastante autonomía sus horarios), sino los condicionamien-
tos que ocasiona la conciliación familiar. La mayor dedicación al cuidado 
compite, en la práctica cotidiana, con el tiempo necesario para el manteni-
miento de redes informales y con las estancias de investigación en centros 
extranjeros. Ambos son elementos relevantes para la carrera profesional.

A pesar de la igualdad formal, las oportunidades no se distribuyen de 
un modo homogéneo e igualitario entre mujeres y hombres. Eso sucede 
con las invitaciones a formar parte de un equipo de investigación, a escri-
bir un artículo, a formar parte de un tribunal o de un comité científico, 
las mentorías, etc. Todos estos “bienes” se obtienen a partir de habilidades 
personales y redes informales de las que se es miembro, pero dichas redes 
también están marcadas por las alianzas de género.

La mayoría de estas oportunidades no forman parte de las estructuras 
formales del ámbito académico. Y esta falta de estructura (Freeman, 1972) 
o zonas de incertidumbre (Crozier y Friedberg, 1990) benefician a la élite 
que controla la organización. Porque la élite, como mostraba Bourdieu en 
La distinción (1996), siempre encuentra resquicios para adaptarse y man-
tener su poder.

Metodología

Este artículo se demorará en la explicación metodológica por ser la que 
garantiza la solvencia de los resultados, especialmente cuando el sexismo 
académico pone en tela de juicio la importancia de la perspectiva de género 
en la investigación. Además, la explicación detallada favorece que el análisis 
de la BSG sea replicable en otros estudios. 

Para poder responder a la complejidad de los objetivos planteados, se ha 
examinado la brecha bajo nuevas medidas que se elaboraron específicamente 
para este estudio: 1) la brecha de género doblemente ajustada (por hora y por 
categoría profesional) y 2) la triplemente ajustada (por hora, por categoría y 
por complemento retributivo). El análisis de la brecha triplemente ajustada se 
realizó solo para el grupo mayoritario (TU) y según áreas de conocimiento.

Se han definido cuatro áreas de conocimiento a partir de los datos que se 
tenían por facultades: 
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1. Biomedicina: facultades de Medicina y Odontología, Farmacia, 
Biología. 

2. Ciencias e ingenierías: Escuela Técnica Superior de Ingeniería, 
Matemáticas, Química, Física.

3. Ciencias Sociales: Psicología, Ciencias Sociales, Magisterio, Eco-
nomía, Derecho.  

4. Humanidades: Filosofía y Ciencias de la Educación, Filología y 
Geografía e Historia.

La investigación toma como unidad de análisis al profesorado con de-
dicación exclusiva correspondiente a las siguientes categorías: ayudante 
doctor (AD) y contratado/a doctor/a (CD), titular de universidad (TU) 
y catedrático/a de universidad (CU). Las dos primeras categorías (AD y 
CD) son personal laboral, es decir, aunque ingresan a través de un concurso 
público de méritos académicos, se rigen por el Estatuto de los Trabajadores 
que regula las relaciones contractuales privadas. Las otras dos categorías 
(TU y CU) se rigen por la Ley de la Función Pública. 

Hipótesis

La hipótesis principal es que la situación de las mujeres en las universidades 
es el resultado de una tensión entre las normas de igualdad formalmente 
establecidas y las viejas estructuras y prácticas de desigualdad de género. 
Entonces:

H0: Existe una BSG global en la Universidad de Valencia, derivada 
principalmente de la desigual presencia de mujeres y hombres en 
las cátedras y las titularidades. En esta brecha también inciden las 
desigualdades señaladas en la H2.

De esta hipótesis de partida, se han establecido cuatro hipótesis derivadas: 
H1: Existe BSG dentro de cada categoría del profesorado docente 
investigador de la Universidad de Valencia.
H2: Existe BSG derivada de la tenencia de hijas/os.
H3: La configuración generizada de las disciplinas y áreas de 
conocimiento se manifiesta por el diferencial acceso a los complementos 
variables que remuneran las trayectorias individuales.

UsuarioPC
Resaltado

UsuarioPC
Nota adhesiva
Se puede borrar la "y" y sustituirla por una coma. Quedaría:: ayudante doctor/a (AD), contratado/a doctor/a (CD), ...
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Descripción de las variables

El análisis se realizó a partir de la base de datos de todas las nóminas del 
personal con funciones docentes e investigadoras de la Universidad de 
Valencia en el año 2015. Se enumeran a continuación las cuatro dimensio-
nes incluidas y sus variables:

Datos personales: sexo, fecha de nacimiento, tenencia de hijos/as.
Datos laborales: categoría, facultad y duración de la jornada.
Datos de nómina: componentes básicos (sueldo y complementos 
específico y de destino), complementos variables (trienios, cargo 
académico, productividad y méritos docentes e investigadores) y 
actividades extraordinarias (conferencias, cursos, jornadas, derechos de 
autor y otras gratificaciones). 
Datos de ausencias: licencias, excedencias, bajas por enfermedad, 
comisiones de servicios, altas y bajas.
Con esta información se generó una única matriz de datos, que después 

fue analizada mediante el paquete estadístico SPSS v22. A continuación, se 
aborda con mayor detalle la descripción de las variables relacionadas con los 
componentes de la nómina.

Los componentes básicos de la remuneración y su valor

Los componentes salariales básicos de la remuneración (cuyo valor es fijo 
dentro de la categoría) son: el salario, el complemento de destino y el com-
plemento específico. El salario por hora remunerada tiene una progresión en 
el personal laboral: en la primera categoría, AD, es de 6,96€, y en CD es de 
7,8€. En el caso del funcionariado público, el componente salario es igual 
para las dos categorías, tanto TU como CU perciben 7,41€ (véase Tabla I).3 
El complemento de destino es de 5,62€ para casi todas las categorías, a excep-
ción de AD (4,88€). Lo que marca verdaderas diferencias entre categorías es 
el complemento específico, que no es percibido por el personal AD; mientras 
que desde CD hasta CU este complemento sube en progresión geométrica, 
pasando de 0,99€ a 6,92€ (se incrementa seis veces).

Si bien TU y CU tienen dedicación exclusiva, y su estatus como inte-
grantes del funcionariado público implica que detentan la categoría más 
alta de la administración pública (A1), poseen una diferencia salarial entre 

3 Estos datos pueden observarse en las tablas y gráficos que se encuentran en el Anexo, al 
final del presente artículo.
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ambas del 23%; mientras TU percibe por estos tres componentes fijos de la 
remuneración (salario, específico y destino) 16,26€ por hora remunerada, 
CU percibe 19,95€. 

Los complementos variables de la remuneración

Los complementos variables incluyen todos los pagos que no están directa-
mente determinados por la categoría, sino que se derivan de la trayectoria 
del personal docente investigador. A continuación se definirán los que en el 
análisis han resultado más significativos.

Los trienios se relacionan con la antigüedad en las instituciones públicas, 
contando el tiempo que una persona trabajó en otra entidad pública antes de 
su ingreso a la UV más el trabajado en la propia universidad. 

Los quinquenios (denominados “méritos docentes”) son un comple-
mento que se obtiene por cada cinco años como docente (sea en la propia 
universidad o en otras universidades). Se otorga automáticamente, es decir, 
sin acreditación de méritos.

Los sexenios miden la productividad en investigación. Deben ser solicita-
dos por el profesorado cuando considere que cumple los requisitos deter-
minados por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). Dicha agencia puede acreditar o denegar el sexenio según la 
calidad de la investigación. Por ello, el personal de una misma categoría 
puede no tener sexenios o tener reconocidos hasta seis. Existen dos excepcio-
nes: la correspondiente al personal AD, ya que hasta el año 2015 no estaba 
autorizado a pedir sexenios. Otro requisito es el tiempo material que ha de 
pasar para presentarse (mínimo seis años para cada uno de ellos).

Complemento de méritos: se han agrupado aquí los cinco complemen-
tos que, en función de varias motivaciones, otorga la Comunidad Autónoma 
Valenciana4: experiencia docente investigadora, productividad investigadora, 
movilidad y dedicación a la gestión universitaria.

Finalmente, en relación con los ingresos por proyectos de investigación 
es necesario decir que solo en algunos tipos de proyectos se generan in-
gresos para el personal investigador (la mayor parte de los proyectos solo 
cubren gastos asociados con la investigación misma). Pero cuando generan 
ingresos, estos pueden representar una porción muy importante del salario 
de quien lo percibe. 

4 Cada comunidad autónoma española establece sus propios complementos y cuantías. 
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Distribución de la población analizada, por categorías y sexo

La categoría más baja del escalafón es la de AD y representa al 10% del perso-
nal (Gráfico 1), seguida por la de CD que pesa el 9% en el total del personal. 
Son categorías de paso (incluso el contrato de AD es temporal, por cinco 
años), ya que el objetivo “normalizado” en la academia es alcanzar el estatus 
de funcionariado mediante la acreditación de méritos y las correspondientes 
pruebas (oposiciones). En estas categorías iniciales no hay diferencias signifi-
cativas en cuanto a la presencia de mujeres y hombres. En AD, la proporción 
de mujeres y hombres es de 48/52 y en CD de 55/45.

En TU (representa al 55% del personal) la diferencia en la proporción 
de mujeres y hombres es bastante notable: 42/58, y en CU (26% del per-
sonal) es realmente elevada: 28/72. 

Propuesta de análisis y fórmulas utilizadas

Conviene señalar que el estudio se centra en la brecha salarial y no en la bre-
cha de ingresos, ya que no se incluyeron ingresos percibidos fuera de la nómi-
na de la UV; por ejemplo, conferencias pagadas por otras entidades. Se siguió 
la metodología de la Encuesta de Estructura Salarial, del Instituto Nacional 
de Estadística (INE), que establece que “para una interpretación adecuada 
de las ganancias hay que tener en cuenta que no se recogen las ganancias de 
segundos y siguientes trabajos del mismo asalariado, sino que se recoge lo que 
ha ganado en la empresa en la que ha resultado seleccionado” (INE, 2018: 5).

La variable dependiente es la brecha salarial de género (BSG), y se toma 
como unidad de medida la remuneración total anual (salario más comple-
mentos) por hora trabajada (horas de la jornada y días trabajados) percibida 
durante el año 2015. Este cálculo se realiza de modo separado para hombres 
y mujeres. Al hablar de brecha salarial por hora trabajada, se hace referencia 
a la llamada brecha salarial ajustada. Se sigue así la pauta de la Comisión 
Europea, de los estudios oficiales españoles y de las universidades británicas. 

Para asegurar que los datos sean comparables por la hora trabajada, se 
han descontado de cada registro individual las horas correspondientes a ba-
jas laborales, excedencias, comisiones de servicios y licencias no remuneradas 
por la UV. También se tomaron en cuenta las altas por incorporación y bajas 
por jubilación, durante el año de referencia.
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En el cálculo se incluyen todos los componentes de la nómina, sean fijos 
o variables, que se producen a lo largo del año y se dividen entre el tiempo 
trabajado (días en el año y horas en la jornada).

                                                                    Ingresos brutos percibidos durante un año

                                                                             Núm. de horas de la jornada x 260 días* 

*Los 260 días del denominador surgen de multiplicar las 52 semanas del año x 5 (ya que la jornada 
laboral se calcula sobre la base de cinco días semanales). Esta cifra puede ser inferior cuando se 
descuentan días no remunerados por diferentes situaciones, como se ha señalado (ausencias).

Para comparar los diferentes grupos, se calcula la media de esta remune-
ración por hora trabajada:

                                                                                                                                                 Σ remuneración por hora trabajada            

                   cantidad de población de referencia (N)*

*La población de referencia puede ser todo el profesorado de la universidad, el profesorado de una 
categoría profesional, de un área de conocimiento.

El último paso es obtener la diferencia entre la remuneración media 
anual por hora trabajada de las mujeres respecto de la de los hombres, y se 
aplica la siguiente fórmula:

        
                        Remuneración media anual x hora trabajada de las mujeres 
                                                                            menos
                       Remuneración media anual x hora trabajada de los hombres    

                         Remuneración media anual x hora trabajada de los hombres

Resultados

Después de un pormenorizado tratamiento de los datos, se ha constatado la 
principal hipótesis: identificar la existencia de BSG en una institución públi-
ca como la UV. En conjunto (incluidas las cuatro categorías profesionales), la 
BSG ajustada simple (por hora trabajada) alcanza el 10,9%, cifra inferior a la 
BSG española que llega al 14,9% en 2015.5 La BSG de la UV no es una gran 
brecha, pero es significativa si se tiene en cuenta que en este caso la brecha se 
calcula en un grupo poblacional relativamente homogéneo (pues todas las 
personas analizadas tienen titulación de Doctor/a).

5 Dato elaborado a partir de la Encuesta de Estructura Salarial del INE.

Remuneración media anual por hora trabajada =

Remuneración por hora trabajada =

BSG   = X 100
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Un elemento que gravita sobre la brecha global de la universidad es lo 
que se conoce como techo de cristal, es decir, el diferencial acceso de mujeres y 
hombres a las cátedras (72% de hombres); pero, como se verá a continuación, 
también es receptora de las diferencias que se originan en las categorías.

Antes de avanzar en el análisis, cabe una nota de atención sobre cómo 
leer las medidas de BSG, que –se recordará– es una medida que relaciona 
promedios: remuneraciones percibidas por mujeres, respecto de las percibi-
das por hombres. Mientras más se ajuste la medición de la brecha (por hora / 
por categoría / por área de conocimiento), su resultado porcentual es menor, 
porque se realiza sobre colectivos más homogéneos. 

De este modo, la brecha global del profesorado de la UV que alcanza el 
10,9% subsume todos los elementos de diferenciación salarial. Lo que puede 
sorprender a los y las negacionistas de la discriminación de género en la aca-
demia, es que, aunque se ajuste (y, en consecuencia, se reduzcan los elementos 
de diferenciación), se siga produciendo BSG, y que esta se produzca en todas 
las categorías, aunque su valor intra-categoría más alto sea de 3,99%. 

A continuación, se identifican las BSG en las diferentes categorías. 
Después, se procederá a especificar (o ajustar) la BSG para poner a prueba 
el resto de hipótesis, advirtiendo que algunos análisis solo se podrán efectuar 
con profesorado TU, por contar con una mayor cantidad de personal (55%); 
así, las medidas ajustadas no pierden sentido estadístico.

Existen brechas salariales de género en todas las categorías del profesorado 
de la Universidad de Valencia

La BSG está presente en todas las categorías (véase Gráfico 3), lo cual indica 
que es un tipo de desigualdad que se reproduce de un modo sistemático y 
persistente en la organización universitaria. Es estructural. 

La BSG más alta se produce en el interior de la categoría más numero-
sa, TU, con una brecha de 3,99% e implica que las mujeres de esta categoría 
perciben en promedio 1,05 € menos que sus homólogos masculinos por 
cada hora remunerada (véase Tabla III). 

La menor BSG encontrada es en AD y se debe a que en el año 2015 
esta categoría docente no estaba autorizada para solicitar sexenios y, por lo 
tanto, no incluye este elemento de diferenciación. Asimismo, las personas 
integrantes de esta categoría tienen una contratación temporal por cinco 
años y, en consecuencia, tampoco tienen la antigüedad ni la posición en la 
academia para acceder a otros pluses. Todo esto hace que la brecha de género 
sea reducida en esta categoría, del 1,39%. Se estima que una brecha tan baja 
no es digna de consideración. 
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Si se toma en cuenta que cuando se sube en la pirámide jerárquica (de 
las ayudantías a las cátedras) se incrementa la lista de componentes salariales 
a los que se puede acceder (y esto aumenta las condiciones de posibilidad de 
la brecha salarial), se podría suponer que la progresión de la brecha debiera 
ser siempre ascendente. Pero la curva sube hasta TU (3,99%) y baja en CU 
(donde la BSG se ubica en 2,44%). Esto se explica porque la categoría TU es 
la cúspide académica en las expectativas de una gran porción del profesorado. 
Llegar a CU es potestativo y existen diferentes motivaciones para no promo-
ver a la cátedra.

La brecha salarial de género por tenencia de hijas/os 

En este apartado se analiza la BSG ajustada por horas, por edades y por te-
nencia de hijos y/o hijas. Se calcula de forma separada la BSG entre mujeres 
y hombres con hijos/as y, por otra parte, la BSG entre mujeres y hombres 
sin hijos/as. Como resultado, se puede afirmar que la BSG es mayor cuando 
se tienen hijas/os respecto de cuando no se tienen, y esto se repite en todas 
las edades. El análisis de datos confirma la hipótesis de la persistencia del 
hándicap de tenencia de criaturas en toda la trayectoria académica de las 
mujeres, incluida toda la etapa de poscuidados.

En la franja de edad intermedia (de 46 a 55 años) se produce la diferencia 
más significativa entre quienes tienen y no tienen criaturas: la BSG alcanza 
el 10,07% entre mujeres y hombres con hijos/as; mientras que, en ese mismo 
grupo de edad, no existe BSG cuando no se tienen hijos/as (véase Gráfico 3). 
En el caso de las personas de mayor edad (56 y más años), la diferencia con y 
sin hijos/as no es tan marcada (véase Gráfico 3).

La incidencia de los complementos salariales variables en la BSG en el 
profesorado TU en las áreas de conocimiento

Para que el estudio de los componentes variables se lleve a cabo en un co-
lectivo homogéneo, se optó por realizar el análisis tomando el caso del 
profesorado TU por ser el más numeroso (representa al 55% del total de 
personal de la universidad).

Los componentes variables son aquellos que varían de forma independien-
te de la categoría (no se encuentran atados a estas). Concretamente son: los 
proyectos de investigación que remuneran personas (no siempre obtenidos 
de forma competitiva); sexenios (productividad de la investigación evaluada 
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por una agencia externa a las universidades, ANECA); cursos, conferencias 
y otras gratificaciones; tareas de coordinación y cargos académicos; así como 
trienios, quinquenios y complementos de méritos (relacionados con la an-
tigüedad).

En este apartado se toman los ingresos promedio de los hombres en 
cada complemento remuneratorio y área de conocimiento, y se restan los 
de las mujeres. La diferencia se refleja en el Gráfico 4. Los resultados positi-
vos (+) indican que el complemento favorece a los hombres, y los negativos 
(-) favorecen a las mujeres.

En primer lugar, cabe señalar que la mayoría de los proyectos compe-
titivos de investigación de la UV (propios del sistema de I+D español) no 
remuneran a las personas investigadoras, sino que sufragan otros costos de la 
investigación. Por lo tanto, la brecha salarial en proyectos que aquí se analiza 
se ubica en el marco del subconjunto de proyectos que sí remuneran al pro-
fesorado investigador (contratos de investigación, proyectos europeos, etc.). 
En estos proyectos, la distribución de estipendios entre las personas integran-
tes de los equipos de investigación no siempre está regulada externamente, y 
las decisiones de retribución pueden incluir grados de discrecionalidad. 

En el Gráfico 4 se observa que es la participación en estos proyectos de 
investigación los que más BSG producen. Es importante remarcar, en este 
punto, que adquiere especial relevancia la BSG en Ciencias e Ingenierías. 

En segundo lugar, existe un notorio contraste entre la baja remune-
ración o participación de las mujeres en este tipo de proyectos, y la cua-
si igualdad en productividad investigadora de mujeres y hombres. En el 
Gráfico 4 puede verse el insignificante aporte de los sexenios (otorgados a 
través de una estricta evaluación externa que determina la productividad de 
la investigación) a la BSG. 

De estos datos cabe deducir que mujeres y hombres son igualmente 
productivas/os académicamente. De modo que si se compara el mayor 
ingreso masculino por proyectos de investigación y la productividad (me-
dida sobre todo en publicaciones científicas con impacto en la comunidad 
académica), se observa que no existe relación: los hombres cobran más por 
proyectos con independencia de su productividad. Esta evidencia refuta el 
argumento según el cual la existencia de la BSG se debe a factores individua-
les meritocráticos. 

El segundo complemento por su contribución a la BSG corresponde a 
cursos, conferencias y otras gratificaciones. Y se produce en todas las áreas, pero 
en especial en las Ciencias Sociales. 

UsuarioPC
Resaltado

UsuarioPC
Nota adhesiva
En vez de "los", habría que colocar "lo"

marce
Resaltado

marce
Nota adhesiva
hay que poner "produce" y no "producen"
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Por su parte, los complementos relacionados con la antigüedad, como 
son los trienios, quinquenios y méritos, tienen especial relevancia en las áreas 
de Humanidades y de Ciencias Sociales. En la de Biomedicina, la antigüe-
dad favorece también a los varones, aunque en una pequeña medida. El caso 
llamativo es el de Ciencias e Ingenierías, donde la antigüedad favorece a las 
mujeres. Los casos de Física y Matemática pueden ayudar a comprender este 
fenómeno. En el caso de Física, la proporción de hombres/mujeres TU es 
39/12, y en Matemáticas es de 22/8. Las pocas mujeres en estas disciplinas 
tienen mayor antigüedad y, por lo tanto, como se comparan promedios, la 
brecha en este grupo de complementos relacionados con la antigüedad favo-
rece a ellas. Esto indica que, aunque sean pocas, las mujeres están más conso-
lidadas, y ello reduce la brecha salarial.

Finalmente, los complementos por tareas de coordinación y cargos aca-
démicos, igual que en el caso anterior, generan BSG en todas las áreas, con la 
excepción de las Ciencias e Ingenierías. Dentro de la cultura de estas discipli-
nas, las funciones administrativas están menos valoradas, y las oportunidades 
se dirimen en el ámbito de los proyectos de investigación. Como se comentó 
en el párrafo anterior, la inexistente BSG en facultades como las de Física y 
Matemáticas, altamente masculinizadas, está ocultando una segregación ho-
rizontal, en tanto que ellos son más numerosos y, además, realizan las tareas 
relevantes (proyectos de investigación y cursos y conferencias), mientras que 
ellas se dedican a las tareas de sostén (trabajo de coordinación y gestión) o, en 
otras palabras, al cuidado de la organización.

Conclusiones 

En el presente estudio se ha podido constatar que, pese a una legislación for-
malmente igualitaria y a acciones positivas en el seno de las universidades 
españolas, existe un sustrato de desigualdades de género en la Universidad 
de Valencia, que se traduce en diferencias salariales entre mujeres y hombres. 

La brecha salarial de género global del profesorado universitario en 
la Universidad de Valencia —cuando se agregan todas las categorías— 
asciende al 10,9% (H0). Esta cifra muestra la persistencia del techo de cristal 
como factor de mayor peso explicativo: solo el 28% de las cátedras de la 
Universidad de Valencia están ocupadas por mujeres. Si bien no hay estu-
dios con los cuales establecer una comparación directa, esta cifra es acorde 
con contextos laborales similares. Para 2017, en las instituciones de inves-
tigación británicas (con mayor heterogeneidad laboral) la BSG alcanza el 
20% (Pells, 2018). 

UsuarioPC
Resaltado

UsuarioPC
Nota adhesiva
No hace falta repetir tanto Universidad de Valencia, se puede borrar y dejar: ...existe un sustrato de desigualdades de género, que se...
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En el presente caso, la población docente es más homogénea, ya que no 
solo el personal con dedicación exclusiva a la universidad necesariamente tie-
ne la titulación de doctor/a, sino que los requisitos de acceso y promoción a 
las diferentes categorías son similares. No obstante, en esta investigación se 
ha evidenciado cómo el androcentrismo permea las instituciones científicas. 

A pesar de que la carrera docente investigadora tiene sus procesos pau-
tados a través de mecanismos universales de evaluación competitiva de méri-
tos, se genera BSG de forma sistemática en todas y cada una de las categorías 
docentes (H1), lo cual es una muestra clara del carácter estructural que asu-
men las discriminaciones de género. Se ha llamado grietas de discrecionalidad 
a los espacios a través de los cuales se filtran microdiscriminaciones y prácticas 
sociales que, de forma probablemente inconsciente pero sistemática, perpe-
túan las diferencias de género en el interior de las estructuras universitarias.

También se ha señalado la existencia de factores externos que podrían 
estar generando estas BSG. Así, se ha evidenciado que la conciliación de la 
vida laboral y personal/familiar condiciona de un modo distinto, también en 
el ámbito académico, a mujeres y hombres. La tenencia de hijos/as produce 
efectos negativos sobre el salario de las mujeres (H2). Además, el análisis que 
se ha realizado por grupos de edad indica que la BSG produce desigualdades 
que se mantienen a lo largo de toda la trayectoria académica de las mujeres.

De este modo, se puede afirmar que la BSG es un fenómeno estructural 
en la universidad porque se deriva del techo de cristal, es persistente en todas 
las categorías docente-investigadoras y porque se origina en factores internos 
(organizacionales: grietas de discrecionalidad y microdiscriminaciones) y 
externos (sociales, relacionados con la generización de los cuidados). 

Tal y como se defendía en la introducción del presente trabajo, las 
BSG resultantes de la situación estructural no encuentran su explicación 
en características individuales o preferencias, ni tampoco se explican por 
una menor productividad de las mujeres. En el análisis de los complemen-
tos salariales del profesorado titular de universidad (H3), se evidencia que 
pese a la productividad de las mujeres (sexenios), ellas no alcanzan los mis-
mos resultados económicos en los proyectos de investigación que sus pares 
masculinos. Queda claro que las preferencias de las mujeres se orientan a la 
investigación competitiva igual que las de los hombres (participan en pro-
yectos y publican sus resultados en revistas de impacto en su campo), pero 
esta participación no les repercute económicamente como a ellos. Se vuelve 
a incidir en la misma idea: no es falta de autoconfianza, sino que la sociedad 
está más dispuesta a pagarles a ellos (Moss-Rascusin et al., 2012).
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Aquí se ha mostrado que en algunas áreas de conocimiento hay una ma-
yor atribución a las mujeres de tareas de coordinación, menos valoradas para 
la carrera investigadora y para el peculio, lo cual reproduce una cierta división 
generizada del trabajo en la academia, reafirmando los resultados citados, 
tanto de Mitchell y Hesli (2013) como el Babcock et al. (2017). 

Finalmente, a través del cómputo y análisis de los quinquenios se ha 
podido observar que cuando las mujeres tienen más antigüedad, la BSG se 
reduce. Pero ello es a costa de una inversión de tiempo desequilibrada para 
alcanzar salarios similares a los de sus compañeros. Es una de las manifesta-
ciones de lo que Asencio (2015) constata en sus entrevistas con mujeres 
académicas y que sintetiza en la frase dicha por una de las entrevistadas: 
“Me lo tengo que currar más”. Por el camino se han perdido todas aque-
llas mujeres a quienes las circunstancias (entre ellas los microsexismos de 
la institución o la excesiva inversión en tiempo propio) les han impedido 
perseverar en la carrera. 

En síntesis, se observa que los grupos de complementos variables re-
gulados como los sexenios (determinados por evaluación externa) y los 
trienios, quinquenios y méritos (dependientes de la antigüedad, de la me-
dición de un tiempo objetivo) contribuyen poco a la BSG. En contraparte, 
los complementos variables más accidentales y con mayores dosis de in-
certidumbre (proyectos de investigación, cursos y conferencias) contribu-
yen en gran medida a la BSG. Donde hay falta de estructuras definidas y 
conocidas públicamente, las diferencias salariales se deslizan a favor de los 
hombres y se disfrazan de falta de competencia individual en las mujeres 
(Freeman, 1972).

Existe una serie de pequeñas discriminaciones que permean la estructura 
universitaria y social, las cuales están naturalizadas y que casi todo el personal 
las considera como diferencias de trato y comportamiento individual acep-
tables. No se suelen interpretar como discriminaciones, salvo que sean muy 
evidentes. Estas microdiscriminaciones sutiles son las que subyacen a las bre-
chas salariales medidas en este estudio. Al no ser percibidas por el personal 
de la universidad como discriminaciones de género no son cuestionadas y, 
por ende, se reproducen en el tiempo y no se tiene mala conciencia respecto 
a ellas. Están naturalizadas al igual que su consecuencia, la brecha salarial. 

Descritas en detalle las características de la discriminación –sobre todo 
salarial– de las mujeres en el ámbito universitario, cabe añadir que las uni-
versidades son espacios altamente competitivos que están estructurados para 
favorecer la competición, y por su tradición centenaria están habituados a 
promocionar a los hombres en lugar de a las mujeres. Además, los hombres, 
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por su socialización y por no corresponsabilizarse de las tareas de cuidado 
que asumen las mujeres, llegan a las universidades con una mayor disposición 
para triunfar en ese medio. 

Mantener esa tradición histórica de predominio masculino favorece que 
las universidades estén en consonancia con el resto de instituciones sociales 
en su carácter discriminador. Es bien sabido que provocar disonancias suele 
tener consecuencias negativas para quien las provoca. Ello limita los cam-
bios que las universidades se atreven a hacer, aunque manifiesten de manera 
pública que favorecen la igualdad e incluso creen instituciones (Unidades 
de Igualdad o equivalentes) para combatirla. Pero por los factores antes 
mencionados, las brechas de género se perpetúan, aunque progresivamente 
aminorados.  
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Anexo 

Tabla 1

 Valor hora de los componentes salariales fijos por categoría, UV 2015.

Componentes fijos
Personal laboral Funcionariado público

AD CD TU CU

Salario 6.96 € 7.80 € 7.41 € 7.41 €

Complemento de destino 4.88 € 5.62 € 5.62 € 5.62 €

Complemento específico 0 € 0.99 € 3.23 € 6.92 €

 Total 11.84 € 14.41 € 16.26 € 19.95 €
 
Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de nóminas de la UV
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Tabla 2 

Brecha salarial de género del PDI de la Universitat de València, 2015

Sexo Personas Remuneración media anual por 
hora trabajada

Desviación 
estándar

Brecha 
salarial de 
género

Hombre 1238 27.94 € 8.74
10.90%Mujer 838 24.90 € 7.32

Total 2076 26.71 € 8.33

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de nóminas de la UV

Tabla 3

 Brecha salarial de género ajustada por hora y por categoría

Sexo Categoría Personas
Remuneración 
media anual por 
hora trabajada

Desviación 
estándar BSG

Diferencia 
salarial € 
por hora 

Hombre

Ayudante 
doctor 106 12.90 € 1.07

 

Contratado 
doctor 88 18.97 € 4.03

Titular de 
Universidad 662 26.35 € 4.31

Catedrático de 
Universidad 382 36.93 € 6.71

Mujer

Ayudante 
doctora 96 12.72 € 0.99 1.39% 0.18 €

Contratada 
doctora 108 18.37 € 1.44 3.17% 0.60 €

Titular de 
Universidad 483 25.30 € 3.08 3.99% 1.05 €

Catedrática de 
Universidad 151 36.03 € 3.95 2.44% 0.90 €

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de nóminas de la UV
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Gráfico 1

Distribución según sexo y categorías laborales, 2015 (cantidad de personas)

0 100 200 300 400 500 600 700

AD

CD

TU

CU

AD CD TU CU
Mujeres 96 108 483 151
Hombres 106 88 662 382

  AD CD TU CU Total

    Mujeres 96 48% 108 55% 483 42% 151 28% 838 40%

    Hombres 106 52% 88 45% 662 58% 382 72% 1238 60%

  202 100% 196 100% 1145 100% 533 100% 2076 100%

  10% 9% 55% 26% 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de nóminas, UV.
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Gráfico 2

BSG ajustada por hora y categoría, 2015

Ayudante 
Doctor/a

Contratado/a 
Doctor/a

Titular de 
Universidad

Catedrática/o 
de Universidad

BSG 1.39% 3.17% 3.99% 2.44%
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Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de nóminas, UV.
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Gráfico 3

BSG según rangos de edad y tenencia de hijos/as, 2015

hasta 45 años de 46 a 55 años 56 y más años
Sin hijos/as 3.40% -1.21% 5.30%
Con hijos/as 6% 10.07% 6.83%

-3.0%

-1.0%

1.0%

3.0%

5.0%

7.0%

9.0%

11.0%

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de nóminas, UV.
Gráfico 4
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Diferencia salarial (€ por hora) entre el promedio percibido por hombres 
y mujeres del profesorado TU en componentes variables  salariales, por 

áreas de conocimiento, 2015

Proyectos de 
Investigación

Sexenios

Cursos, 
conferencias 

+Otras 
gratificaciones

Tareas coord. 
+ Cargos 

académicos

Quinquenios
+ Trienios+ 
C.Méritos

Bio-Medicina 1.253917463 -0.219633033 1.026116662 0.434468375 0.364980758
CC e Ing. 2.21957269 0.05444607 1.092532658 -0.611172963 -0.719825242
CCSOCIALES 1.890008203 0.202725055 1.324307737 1.19529576 1.467737323
Humanidades 1.01152645 0.220707157 1.098330421 0.127382651 1.708116442
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4
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Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de nóminas, UV.
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